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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN E INFORMACIÓN SOBRE 
EL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE EXPOSICIÓN 
PÚBLICA DE VACANTES DE PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A FHN 
 
El presente procedimiento tiene por objeto facilitar a las entidades locales 
interesadas el cumplimiento de lo dispuesto en la Circular de 9 de marzo de 
2018, de la Dirección General de Administración Local sobre la provisión con 
carácter temporal de puestos reservados a personal funcionario de 
Administración Local con Habilitación de carácter nacional en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, acerca de la necesidad de exposición pública por parte 
del Colegio Territorial correspondiente de las vacantes de estos puestos de 
trabajo. 
 
Para la presentación de la solicitud se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 

- En la sección de trámites destacados de la sede electrónica de Cosital 
Sevilla se encuentra a disposición de entidades locales interesadas la 
«Solicitud de exposición pública de la vacante de puesto de trabajo 
reservado a FHN». Una vez se accede al procedimiento será necesario 
hacer clic sobre el apartado «Nueva instancia». 
 

 
 

- En el paso 1, tras pulsar en el apartado «Nuevo/a interesado/a», se 
procederá a la identificación de la persona solicitante mediante certificado 
digital o cl@ve. 
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Podrá presentar la solicitud cualquier persona física o jurídica. De esta 
forma, resulta admisible la identificación mediante certificado digital de 
persona jurídica, de empleado público o de persona física. En 
consecuencia, si la persona que presenta la solicitud lo hace con un 
certificado de persona física no es necesario que aporte o justifique 
ninguna representación, ya que ésta se entenderá acreditada con el 
anuncio de la vacante firmado por el representante de la entidad que se 
adjunte en el paso correspondiente.  
 
En la ventana que se abre a continuación, será necesario consignar en el 
apartado correspondiente una dirección de correo electrónico a la que se 
remitirá el aviso de que se encuentra disponible para su descarga el 
certificado del resultado de la exposición pública de la vacante una vez 
concluido el plazo de publicación. 
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Una vez se haya aceptado, aparecerá una ventana como la que figura a 
continuación con los datos del interesado. En el caso de que la 
identificación se haya producido con un certificado de persona jurídica, se 
deberá pulsar en el apartado “Indicar representante” para completar los 
datos de la persona jurídica con los de la persona física que la represente 
y, tras ello, hacer clic en «Siguiente»: 
 

 
 

- El paso 2 (Contenido de la instancia) ya se encuentra cumplimentado por 
defecto por lo que no resulta preciso añadir ninguna otra información para 
continuar con el proceso de solicitud pulsando en el apartado «Siguiente» 
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- En el paso 3, pulsando en «Añadir», deberá adjuntarse el anuncio de la 

vacante firmado electrónicamente por la persona representante de la 
entidad solicitante. 
 

 
 

- En el paso 4 se deberá hacer clic sobre la casilla de aceptación de las 
condiciones de protección de datos y, a continuación, en «Siguiente»” 
 

 
 

- El paso 5 permite la presentación de la solicitud, sin que sea necesario su 
firmado, pulsando en el apartado «Registrar». El sistema remitirá el acuse 
de recibo de la presentación al correo electrónico indicado en el proceso 
de solicitud. 
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A la conclusión de plazo de exposición pública de la vacante, Cosital Sevilla 
remitirá un correo electrónico a la dirección indicada en la solicitud. Dicho correo 
contendrá un enlace para que el solicitante pueda acceder a la notificación 
electrónica que contiene el certificado del resultado de la exposición pública en 
la sede electrónica de Cosital Sevilla. 
 
 


